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La* disposiciones de las Autoridades, excepto las que ae«u 
á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al *»rvicio nacional qao 
dimana de las misma»; pero las de interés particular pararas 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 
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PARTE OFICIAL 
' R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el FU Y y la REINA Re

gente (Q. D. G . ) y Augusta Real Fa
milia coatiuúaQ &n esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O DR F O M E N T O 

L E Y K S 

DON ALFONSO X U I , por la gra
cia de Dios y la Constitución, R B Í de 
España, y on su nombro y duraute 
su menor edad la REINA Regente del 
Reino. 

A todos los que la presento vie
ren y entendieron, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al 3o-
bierno y á la Diputación provincial de 
Avila para verificar en el término 
más breve posible la liquidación de 
las cantidades que ol estado adeude 
á dicha proviucia por adelantos he
chos paralaconstrucción de las carre
teras que formaron parte del plan 
general, cuyo reintegro está pre
ceptuado por el art. 20 de la ley 
de 22 de Julio de 187?>, y á la men
cionada Diputación para que aplique 
el 60 por 100 de lo que por el expre 
sado concepto resulte á la cons
trucción del ferrocarril de Avila á 
Salamanca. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
lernas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
l a presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintisiete do 
Junio de mil ochocientos noveuta 

YO LA REINA REGENTE 
Rl Ministro de Fomento, 

Y. Cristóbal Colón de la Cerda. 

España, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino. 

A todos los quo la presente viereu 
y eutoudioreu, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo único. Se concede una 
prórroga de tres años á la Compañía 
concesionaria de los ferrocarriles del 
Bajo Llobregat para la terminación 
de todas sus líneas, contados desde 
la fecha «lo la promulgación de esta 
ley. 

Por t into: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernailores y de
más Autoridades, así civiles como 
militaros y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley on todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintisiete de 
Junio de mil ochocientos noventa. 

YO LA RKINA REGENTE 
i 

Kl Ministro de Fomrnlo, 

Y. Cristóbal Colón de la Cerda. 

c h H 0 : ? » A L K O N S O X l l , > P ° r l a 

ae Dios y la lonstitución, Roy de 

DON ALFONSO XIII, por lagracia 
de Dios y la Constitución, REY de 
España, y en su nombre y durante 
su menor edad la RUINA Regente del 
Reino. 

A todos los que la presente v i e 
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente. 

Artículo 1.° Se incluirá en el plan 
goueral de carreteras la de tercer 
orden que, partieudo de la provincial 
que hoy existe desdo la estación de 
Sanchidrián, en la línea del Norte, 
hasta la capital de la provincia, vaya 
á la estación deOtero de los Herreros, 
enla línea de Víllalba á Segovia, pa
sa udo por los pueblos de Cobos, Maru
g a n Monterrubio y Vegas de Matute. 

\rt 2.° La construcción de esta 
carretera se hará con arreglo á lo 
establecido on el Real decreto de 3 
de Diciembre de 1886, que dicta r e 
glas para la construcción de obras 
públicas y demás disposiciones refe
rentes al objeto. 

Por tanto: 
. Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, decualquier 

elaso y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

1 >ado en Palacio á veintisiete do 
Junio de rail ochociontos noventa. 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 

El Ministro de Fomento, 

Y. Cristóbal Colón de ta Cerda. 

M I N I S ; K R I O DE L V QUERRÁ 

EXPOSICIÓN 

SEN >RA: El Real decreto do 9 de 
i >ctubro de 18S9, reorganizando los 
cuadros de las clases de tropa, armo
nizó la ley de 19 do Julio último en 
cuanto á dichas clases se refiere, con 
la necesidad de aumentar su número 
y mejorar sus condiciones, procuran
do al mismo tiempo retener á los 
sargentos en las Illas y en los cua
dros de reclutamiento y reserva. 

En la exposición de aquel Roal dis
creto se hicieron presentesá V. M.las 
razonesque impulsaron al Ministro de 
la Guerra para encerrar dentro de lí
mites restringidos los beneficios que 
otras naciones conceden á los sargen
tos para su continuación en el Ejército 
transcurrido ei tiempo de obligatoria 
permanencia, y también se indicaron 
los motivos que aconsejaban ampliar 
la edad para el retiro forzoso; pues 
si bien es indispensable la aptitud 
física para el servicio de las clases 
de tropa, ha demostrado la experien
cia que éstas la conservan en nues
tro país aun contando cuarenta y 
cinco años de edad para las funciones 
que les son propias en el Ejército de 
combate, y esto hace presumir que 
no existe incouvenionte alguno en 
ampliar la citada edad de cuarenta y 
cinco años á los sargentos de la 
Juardia civil y Carabineros, asícomo 
á los de otras unidades orgánicas 
que,aunque formando parte del Ejér
cito, tienen cometidos especiales que 
no requieren tanta actividad. 

En el Cuerpo de la üuardia civil 
el período de cuarenta y ciuco á ciu-
cueuta años es el que ofrece más ga
rantías para que los sargeutosdesem-
peñen con el acierto y la discre
ción propia de la práctica del servicio 

I el cargo de Comandante de puesto, 
| de suyo difícil por'su índole y por la 

importancia de las responsabilidades 

que le estáu anexas. En ol de Cara
bineros, que se nutre en su inmensa 
mayoría con licenciados y proceden
tes de la reserva ó de reclutas dispo
nibles, serán muy contados aquellos 
que alcancen veintiún años de servi
cios en filas antes de cumplir los cua
renta y cinco de edad señalada pa
ra el retiro forzoso; no consiguiendo 
obtener las ventajas pasivas que otor
ga el art 30 del expresado Real de
creto. 

Por otra parte, cutre lasuuidades 
orgánicas á que anteriormente se ha
ce referencia, encuéntranse la Bri
gada obrera y Topográfica del Estado 
Mayor, Compañías de Obreros de Ar
tillería, Brigada Topográfica de In
genieros, Brigada Obrera de Adminis
tración Militar, Brigada Sanitaria, 
Milicia Voluntaria de Ceuta y Com
pañía de Mar de Melilla, eu las cua
les la especialidad dé sus servicios 
exigen conocimientos y práctica que 
solo se adquieren con el tiempo y á 
costa de coutinua asiduidad y aplica
ción. 

Las razones expuestas, robusteci
das con los informes de los respecti
vos Inspectores generales y la con
sideración de que será igualmente 
provechosa al servicio y á los sar
gentos de los mencionados Cuerpos 
y unidades orgánicas la modificación 
del art. 14 del ya repetido Real de
creto en el sentido indicado, aconse
jan al Ministro que suscribe someter 
á la aprobación do V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 28 de Junio de 1890. 
SEÑORA: 

A L R . P. de V. M., 
Eduardo Bermúdez Boina. 

Real decreto 
De conformidad con lo propuesta 

por el Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Cousejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el REY D. Alfonso XII I , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en dispouer lo siguiente: 
Artículo 1.° La excepción que para 

el retiro forzoso á los cincuenta y un 
años do edad establece en favor do los 
Guardias Alabarderos el art. 14 de 
mi Real decreto de 9 de Octubre de 
1889, reorganizando los cuadros de 
la clase de tropa, se hace extensiva 
á los sargentos de los Cuerpos de 
Snardia civil y Carabineros, Brigada 
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Obrera y Topográfica del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército, Compa
ñías de Obreros de Artillería, Briga
da Tipográfica de Ingenieros, Hriga-
da Obrera de Administración Militar, 
Brigada Sanitaria. Milicia Voluntaria 
de Ceuta y Compañía de Mar de Me-
lilla. 

Art. 2. ' En lo sucesivo los cabos 
ée las Compañías do Obreros de Ar
tillería ascenderán al empleo de sar
gento por elección dentro de la agru
pación de estas unidades orgánicas. 

Dado en Palacio á veintiocho de 
Jnuio de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

r.l Ministro «le la Gnerrt, 

Kduardo Bermúdez Boina. 

Real decreto 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XI I I , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Brigada 
del distrito militar do Castilla la Nue
va al General de Krigada D. Fabio 
Arana y Echevarría, que actualmente 
desempeña el cargo de Sobornador 
militar de la provincia de Palencia. 

üado en Palacio á veintiocho de 
Junio de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTINA 

KI Ministro «le la Guerra, 
E d u a r d o Bermúdoz Boina . 

iüpjwp de \mmn 
D B L A P R O V I N C I A D B M A D R I D 

Fianzas 

La Dirección genera! del Tesoro públi
co, con fecha de a ver, comunicó á esta 
Delegación lo que sigue: 

«E l Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da comunica á este Centro directivo, 
con fecha i4 del actual, la Real orden 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección gen ral c;n moti
vo de una instancia suscrita por D. Car
los Vera y Díaz de* Arguelles, Depositario 
pagador de Hacienda en la provincia de 
Scgovia, eu la que solicita se Lt autorice 
para »•fectuar el cambio de las 3.000 
pesetas en metálico que para garantía de 
su gestión en el desempeño de aquel car
go tiene constituidas en la Caja sucursal 
de Depósitos de dicha provincia, por 
igual cantidad en títulos de la Deuda 
amortizante al 4 por 100: 

Vistas las dudas que con esta mo
tivo ocurren á ese Centro directivo, sobre 
ai eu este caso había de exigirse ó no al 
interesado el otorgamiento de una nueva 
escritura, y la conveniencia de lijar de 
ana manera terminante el procedimiento 
que deberá seguirse, no solo en los casos 
«en que. como el prc^eut?. haya sustitu
ción ó subrogación total do los valores le 
que constituyan la fianza, sino también 
en aquellos en que sea necesario susti
tuirla en parte, por resultar amortizado 
alguno de los títulos en que consista: 

Considerando que en al caso de suoro-
gaeión ó sustitución total de los valores 
«fue constituyan la fianza, hay eu rigor 
ana novación 'le contrito que es preciso 
«sstablecer en forma legal y solemne en 
garantía de los interese* públicos: 

Considerando que de no hacerlo en 
esa forma, podrían suscitarse contiendas 
á la Administración, sobre si las estipu
laciones de la primera escritura alcanza
ban ó no al nuevo compromiso, y que 
bajo ningú:i aspecto deben autorizarse 
tales disenciones, sobre todo, cuando la 
sustitución de los valores de una fianza 
se hace en beneficio y por couvenirncia 
del funcionario público: 

Considerando que el hecho «le sustitu
ción parcial por amortización, da lugar á 
una ampliación di; fianza, pues que la 
amortización, al retirar el título, dismi
nuye la constituida y toda ampliación de 
íií'ir/.a debe hacerse en los mismos térmi 
nos y con las mismas formalidades reque
ridas para su constitución, según previe
ne el art. 19 «le la Real orien de 27 de 
Marzo de 1878: 

Y consblerando, por último, que aun 
posado esta Real orden nada dice de un 
modo concreto respecto al particular, debe 
entenderse que tácitamente se hallan com
prendidos en el citado art. 10 d»- la mis
ma, al indicar que en el caso le tañerse 
que aumentar una fianza se otorgue nuc-
va escritura por el todo en conjunto y 
que si esta formalidad se exige cuando 
todas las fincas, efectos ó valores que la 
formen, continúen afectos á la responsa
bilidad de la gestióu que garantizan, es 
lógico que cuaudo la innovación ó susti
tución, bien sea total ó parcial, de los va
lores que constituían la primitiva fianza, 
se exijan siquiera la* mismas formaiila 
des, toila vez que lo que se ha dispuesto y 
previsto para lo que es menos, obliga con 
mayor razón para lo que es más: 

S. M.ei Rey (Q. D. G. ) ,y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformi
dad con lo informado por la Dirección 
general de lo Contencioso y la Interven
ción general de la Administración del Es 
lado, ha tenido á bien resolver sobre el 
caso concreto del Depositario Pagador de 
Hacienda en la provincia deSegovia, Don 
Carlos Vera y Díaz de Arguelles, que 
debe otorgar una nueva escritura al efec
tuar el c.uubio de fianza que solicita, y 
que para lo casos «le mdoie análoga que 
ocurrau eu lo sucesivo, se observe lo 
siguiente: 

1.° Cuando uua fianza constituida cu 
metálico, se sustituya o subrogue por va
lores ó viceversa, deberá exigirse siempre 
el otorgamiento de una nueva escritura. 

Y 2.° Si constituida la fianza eu valo
res resultase amortizado alguno de los tí
tulos de que se componga, y fu«.st5 nece
sario sustituirlo por otro de la misma cla
se, deberá también exigirse el otorga
miento de dicho documento. 

De Real orden lo digo á V. E. pera 
los efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V. E. para iguales 
fines.» 

Lo que se publica en «•! B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia como ampliación á 
la Real orden «i«- 27 de Marzo de 1878. 

Ma.irid 30 de Junio de 1890.=El De
legado de Hacienda. Modesto Fernández 
y González. 

/:Í\!\M\iliS 
B a r - a j a » * cío Madrid 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayuuta-
íni-nto. el repartimiento de la contribu

ción territorial de este distrito formado 
para el próximo ejercicio económico de 
1890 á 01, para quo duraute el plazo de 
ocho días, á contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el B O L E T Í N 
O P I C . A L de la provincia, puedan los con
tribuyentes interesados producir las re
damaciones que crean de derecho. 

Barajas 28 de Junio de 1890.=EI A l 
calde. Mariano Sevillano. 

Belmoate <lo Tajo 

Por renuncia del que la desempeSaba, 
se iialla vacante la plaza «le Médico titu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 625 pesetas á 30 fninilias pobres, 
como de Beneficencia, y además 1.750 pe-
setus, á que ascienden las igualas, con 
todos los demás veciuos pudientes de la 
misma. 

La población es sana y rica en aguas 
potables, sieudo su principal iqueza la 
vinicultura. Consta la población do 300 
vecinos, con más de 1.000 habitantes, es
tá dotada de carreteras á Madrid á Aran-
juez, y la «lenominada de las Cabrillas; 
«lista de la cabeza del partido de Chin
chón unos 6 ki'óraMros. 

Los aspirantes á dicha plaza remiti
rán sus solicitudes, debidamente docu
mentadas, al Alcalde Presidente del Ayun
tamiento, en el improrrogable plazo «le 20 
días, á contar desde la publicación de 
este auuucio en el B O L K T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Belin.H.tr .1- Tajo 30 da Junio de 1800. 
= E ! Alcalde, P. O., Manuel Martínez. 

O e r v e r a «lo Hai trafyo 
El reparto «te ta contribución territo

rial, cultivo y ganadería de este distrito 
municipal para el inmediato ano econó
mico de 1800 á 01, so halle terminado y 
expuesto al público en la Seorelaria de 
este Ayuntamiento, por termino de ocho 
días, pasados los cuales no serán atendidas 
las reclamaciones que se presenten por 
justas que sean. 

O r v c r a de Buitr.'igo 25 «ic Junio de 
1890.=E1 Aleal.le, fttejltón Sanz. 

•Graada l ix 
Eu las noches del 27 al 28 y «leí 28 al 

29 del c -rriente, han desaparecido de la 
dehesa Qu*jigu¡ en -sta villa las cabal a-
ñas cuya» senas ¿e expresan á continua
ción, «le la propie«la«l de los vecinos «lo la 
misma Antolin Perdiguero , Cipriauo 
Baonza y Valentín Frutos; y suponiendo 
hayan sido robadas, encargo y ruego á 
todas Autoridades procedau á su detención 
y remisióu á esta Alcaldía, caso de ser 
habidas, a>i como de los sujetos en cuyo 
poder se eucueutren. 

Üuadalix 29 do Junio de 1890.=E1 
Alcalde, Francisco Ramírez. 

S K Ñ A S O B I .AS C A B A L L E R Í A S 

Dt Antolin Perdiguero 
Una yegua de cinco años «le edad, pe

lo colorado, herrada de las cuatro extre
midades, mauizurda «le ambas manos, 
con una rozadura eu el lomo, á causa del 
aparej.j y unos pelos blancos en la barri
ga al lado de la zinehera, la crin recorta
da á medio pelo, en disminución hasta 
las orejas, de unas seis y media cuartas 
de alzada. 

De Cijrriano Baonza 

Uu macho mular de cuatro años, ca
pón, pelo castaño, herrado Ú& las cuatro 
extr«un»«iades, uu poco ro/ado en la cruz 
por el aparejo, de unas seis cuartas da 
alzada. 

Dt Valentín Frutos 
Uu caballo. pelicano, de cinco años 

herrado «le las cuatro extremidades, con 
uua estrella en la frente algo inclinada 
hacia el ojo derecho, de unas seis y media 
cuartas de alzada. 

Una yegua polo bayo, de siete años, 
herrada de las cuatro extremidades, ma-
nizurda de ambas manos, con unos pelos 
blancos en el costillar derecho, de una» 
seis y media cuartas de alzada. 

Uua potra de un año, pelo colorado, 
con la crin «le la cola recortada por el 
tronco y un in«chón eu la frente. 

La Cabrera 

El repartimiento d«- la contribución 
territorial para el año próximo de 1890 
á 1801 de esta villa, se halla expuesto al 
público, por término de o.dio días, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones. 

La Cabrera 28 de Junio le 189(>.=E1 
Alcalde, Tomás Benito. 

«Qaijorna 

Terminado el repartimiento de lacón-
tribución territorial de esta villa para el 
ejercicio económico de 1890 91, se halla 
expuesto al público en la Se< rolariadeeste 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
á fin de que les interesados puedan hacer 
las reclamaciones que crean en derecho; 
pasado este término no se admitirá nin
guna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Brú
ñete, Vil lanueva «le la Cañada, Vlllauue-
va de Perales y Navalagamclla se sirvan 
dar publicidad al presente anuncio enstii 
'respectivas localn'.adcs. 

Quijorna 28 de Junto de 1890.=E1 Al 
calde, Luis Gallego. 

(Quijorna 

Por dimisión del que la obtenía, se ha
lla vacante la Secretaria de este Ayunta-
mieuto, por el término de30dias, acontar 
desde el día de la fecha, dotada con el 
sueldo anual de 73G pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos. 

Los que deseen ohteuerla presentarán 
sus solicitudes documentadas en la Al. 
cali la de esta villa, en el término señala 
do; transcurrido que sea se proveerá. 

Quijorna 29 de Junio do 1890.=EI A l 
calde, Luis Gallego.-=K1 Secretario inte
rino, Pantaleón Sánchez. 

Santa María tío la Alameda 

El repartimiento de la contribucióo 
territorial déosle pueblo para el año eco
nómico de 1890 9 ) , se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
«lias, con el fin de oír las reclamaciones 
que se presenten. 

Santa María de la Alameda 29 de Junio 
de 1890.=E1 Alcalde, Ángel García. 

Valilemanoo 

El repartimiento de contribución de 
esta localidad para 1890 á |s91, se hall» 
terminado y expuesto al público en la Se
cretaria «leí Ayunlamisnto, para que los 
contribuyentes de inmueb!es, cultivo y 
ganadería, puedan examinarlo en térmi
no de ocho días y presentar coojtra el mis
mo las reclamaciones que . rean opor
tunas. 

Valdemanco 28 de Jui>\» de 1890.= 
El Alcalde, Martin García. 

Volitara «la 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este «listrit", correspoudieo-
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te al próximo año económico de 4890 á 91, 
De baila terminado y de manifiesto en la 
Secretaría «le este Ayuntamiento, por tér
mino «le ocho días, para oír reclamado 
oes; pasados los cuales no serán adrai-
itidas, 

Lo ijue so hace saber por el preseute 
para cgnooiraiento de los contribuyentes. 

Venturada 30 de Junio de 1890.=E1 
Alcalde, Mf.uuel de la Morena. 

• H i H W M U S .ItlIHÜAiB 
Aud ienc i a s terr itor ia les 

MADRID 

p. José Sánchez y Morayta. Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de Madrid. 

Certifico que por !a Saia segunda le 
esta .Audiencia, Rclatoria Secretaria del 
Licenciado D. Pablo Irucgas, se ha dic-
lailo sentencia, cuyo «mcabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi: 

«Senteucia uúm. 113.—En la villa y 
Corte de Madrid á 27 de Junio de 1890: 
en el juicio declarativo de mayor cuan
tía, que ante Nos pende, remitido en ape
lación !•<>;• el Juez de primera instancia 
del Norte, y seguido entre partes: de la 
nna, como demandantes, la Real Acade 
miado la Historia, defendida por el Letra
do D. Antonio María Fabié y representada 
por el Procurador D. Pedro Gauna, la 
Exorna. Diputación provincial de Madrid, 
defendida por el Letrado D: Ricardo Gui • 
llerna y representada por el Procurador 
Ü. Luis Lumbreras, y la Junta provincial 
ríe Beneficencia, como sucesorade la anti
gua Junta de Caridad de esta Corle, defen 
dida por el Letrado D. Francisco Couder 
líoratilla, y representada por el Procurador 
D. Josó de Castro y Quesada; y de la otra, 
como demandados por su propio derecho, 
D. Auto.lio 11 MU '¡'o é Hiruela, veciuo de 
Méjico, y su hermana Doña Isabel Rome 
ro ó Hiruela, de la misma veoindad, casa
da con D. Jesús Correa y Delgado, defendi
do* pur el Letrado D. Ricardo Aparici 
Soriano y representados por el Procurador 
D. Ángel Calvo; D. Ignacio Mariscal, como 
tutor de Doña Mana Romana Cañedo y 
Olaguive, como heredera de su padre Uon 
Estanislao Cañedo, vecinos y residentes 
en Méjico, defendido por el Letrado Don 
Eugenio Montero Ríos y representados por 
«1 Procurador D. Daniel Doce, y las de 
más personas ignoradas que se crean coa 
derecho á los hieues objoto de este liti
gio, representados por los estrados, sMire 
propiedad de 150 ecciones del Banco de 
San Carlos. 

Fallamos que continuando con las 
•ostas de la alzada á los apelantes la 
•antenoia de primera instancia, debemos 
declarar y declaramos que el depósito de 
300 000 reales constituido en el Banco 
N a , ,donal de Sau Carlos por D. Guillermo 
atesta Daenens Stuard, en escritura 
o t o r g a d a e U M a i n i ante el Notario Don 
r a ü l a ! « ó n Zai.ala 4 8 de Octubre do 1784, 
9 u e está hoy representado por 150 accio-

del referido Banco existentes «n el de 
^Pa&a. con los intereses ó dividendos 
1"* no hayan si lo cobra los por parte le 
S'tirna y los aumentos que por couversio-

7 acumulaciones le hayan correspon
d o ó correspondan hasta la entrega, per-

jnecen por terceras partes á la Diputa-
JS¡ Provincial de Madrid en represeuta-
* , Q ade l Hospital g-neral,hoy Provincial, 

a J u Q l a provincial de B •uefleenoia en 

sustitución de la de Caridad de Madrid, y 
á la Real Academia de la Historia; absol
vemos en cuanto sea necesario á dichas 
Corporaciones de la reconvención indica 
da por la representación de D. Antonio 
y Doña Isabel Romero é Hiruela, y no ha 
oemos expresa condenac ión de costas de 
la primera instancia. 

Asi por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados por la 
¡^comparecencia de las personas ignora 
das que se crean con derecho á los bienes 
qne se litigan, se hará pública por edictos 
insertos en los periódicos oficiales de la 
parte correspondiente, lo pronunciamos, 
mandamos y flrmamos.=Ricardo M di
na.=Fraucisco Valcárcel y Var : a s . =Es -
teban de la M a l l a . = Juan Lópoz y Se 
rrano.s 

Cuya sentencia fué leída y publicada 
por el Sr. D. Ricardo Molina, Magistrado 
de la Sala segunda y ponente que ha sido 
en los autos estando celebrando audienoia 
pública la misma en 27 do Junio de 1890. 

Y para que. («uga efecto su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido el presente edicto en Madrid á 2 de 
Julio de 1890.= José Sáuchoz y Morayla. 
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Juzgados de pr imera instancia 

CENTRO 
D. Buenaveutura Muñoz y Rodríguez, 

Juez instructor del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, l la 
mo y emplazo á Antonio Fernáudez, alias 
El Gallego, que es de estatura regular y 
visto cazadora y pantalón negro, sombre
ro hongo, cuyas demás circunstancias, 
domicilio y paradero se ignoran, para que 
en el término de 10 días, contados desde 
la publicación de la presente en ol B O I , K 

T Í N O F I C I A L de la provínola y Gaceta de 
Madrid, compare/.ca ante este Juzgado ú 
respouder ¿ los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo y otro ins
truyo por el delito de robo; apercibido que 
de no hacerlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar y será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, lauto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducc ión á la prisión celular, caso de 
ser habido, y en clase de detenido comu
nicado y á mi disposición, del referido 
A m o n i o Fernández, alias El Gallego. 

Dada en Madrid ú 20 Junio de 1890 .= 
Buenaventura Mui íoz.=El Secretario, L i 
cenciado M. Cobo Canalejas. 

NORTE 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta capital, se 
anuncia el fallecimiento intestado de Ma
ría González y Suárez, natural de Neta, 
provincia de Oviedo, de 51 años de edad, 
soliera, lavandera, ocurrido en la maña
na del 22 de Septiembre último en su do-
in ¡cilio en esta Corte, calle del Águila, nú
mero 16, piso segundo interior, uúm. 2, 
y se llama á los que se crean con derecho 
á la herencia do la misma, para que 
comparezcan ante el Juzgado á recla
marlo dentro de 30 días siguientes al ilo 
la publicación del presente en los Bole
tines oficiales de esta provincia y de la de 
Oviedo. 

Madrid 18 de Junio de 1890 .=V . ° B.° 
= E 1 Sr. Juez íuterino, \íarañóu. = El ac
tuario, Venancio Pére/..=Es copia.—Vo-
naucio Pérez. 

SUR 
D. Mariano Fonseca López de V I -

nuesa. Juez de instrucción del distrito 
del Sor. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Rafael Mateo Gue
rrero, Abogado, procesado en causa qu* 
instruye sobre estafa el Juzgado de He-
llin, cuyas demás circunstancias y domi
cilio del procesado se ignoran, para que 
dentro del término de tercero día, á con
tar desdo la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
la'provincia, comparezca ante este Juz
gado ó en el de Hellín á fin de practicar 
cierta diligencia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, asi civiles co
mo militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel celular de indica
do procesado D. Rafael Mateo Guerrero. 

Dada en Madrid á 23 de Junio de 
1890.=Mariano Fonseca.saEl Secretario, 
Diego Rooa de Togures. 

SUR 
En virtud de providencia diotada en 

21 del actual por el Sr. Juez de primera 
instaacia del Sur de esta Corte, en los 
aulos ejecutivos que se siguen á instancia 
de D. Casiano Tejedor contra D. Timoteo 
Sánchez de Sebastián, sobre pago de can
tidad, se saca á la venta en pública su
basta una casa sita en Us afueras de esta 
capital, barrio del Puente de Toledo, calle 
de las Cambroneras, núm. i. de una su
perficie de 536 metros 75 decímetros cua
drados, y que ha sido lasada en la cantidad 
do 8.000 pesetas, á deducir oargas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en el local de est" Juzgado, se se 
ñala el día 21 do Julio próximo, á las 
nuevo de la mañana; previniéndose que 
para lomar parte en ella deberán los lid
iadores consignar el 10 por 100 del precio 
de la finca; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y que los títulos de propiedad de 
la finca se hallarán de manifiesto en E s 
cribanía, debiendo conformarse con ellos 
el rematante sin que tenga derecho á 
exigir otros. 

Madrid 24 de Junio de 1890.=El Juez, 
Emilio Méndez .=El Escribano, Celestino 
le Flores. 

OESTE 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito dt-l Oeste, en el sumario que se 
instruye por lesiones de Pedro Pérez Ca
breros, ocasionadas en 16 de Mayo último 
en la pradera baja do San Isidro, se cita 
y llama á Luisa Alvarez, cuyo paradero 
y demás circunstancias se ignoran, que 
tuvo un columpio en la antes dicha pra
dera, para que dentro del término de 
oiuco días se presente en este Juzgado á 
prestar deeleración en la indicada causa; 
apercibida que de no verificarlo, la parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Dalo en Madrid á 20 de Junio de 
1890.—Laurentiuo Ocampo.=El Secre
tario, Andrés Peláez Vera. 

OESTE 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Oíste de esta Corte, en el sumario que se 
sigue en averiguación de los autores del 
robo de diferentes alhajas á Fraucisco 
Corté?-, se cita, llama y emplaza á Fe r 
mín Fernández, Varia Abadillo, Antonio 

Fernández é Hipólito Rabadán, euyas 
demás filiaciones y domicilios se ignoran, 
para que en ol término de cinco días com
parezcan en la sala audienoia de dicho 
Sr. Juez, sita en la planta principal del 
nuevo Palacio de Justicia, con el fin de 
que presten declaración en el expresado 
sumario bajo apercibimiento, de que si no 
lo verifican, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Madrid 21 de Junio do 1890 .=V . ° B.* 
=Laurent iuo Ocampo. = El Secretario, 
Andrés Peláez Vera. 

OESTE 

D. Laurentino OoarapoyCastrillo, Juez 
de instrucción del Oeste de esta Corte. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia diotada por dicho Sr. Juez en el 
cumplimiento de una carta orlen de la 
Superioridad, dimanante del sumario que 
so sigue contra Benito Lombardoro Péroz, 
hijo de Manuel y do Rufina, de 19 años de 
edad, natural de Colmenar Viejo, sollcro, 
que ha habitado en la calle de Toledo, po
sada de la Gallinería, y cayo actual domi
cilio y paradero se ignoran, se cita, llama 
y emplaza á dicho sujeto, para que en td 
término de diez días, á contar desde en 
que sea publicada esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca en la -ala 
audiencia del Juzgarlo, sita en la plaula 
principal del nuevo Palacio do Justicia, 
con el fin de hacerles cierta notificación; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica 
será deolarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la l ev . 

Al propio tiempo se ruega y encarga á 
toda clase de Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y cap
tura del mentado Benito Lombardero Pé
rez, que os de estatura más bien baja, pelo 
rubio, ojos pardos, color moreno, nariz y 
hoca reculares, y verificada que sea dicha 
captura lo trasladarán á la prisión celu
lar en clase de preso y á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Junlo.de 1890. 
J = Laurentino O c a m p o . = El Secretario, 
- Andrés Peláez Vera. 

G E T A F E 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cor-
sini, Juez de instrucción del partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoriavdlo. Hamo 
y emplazo á Venaucio R-dondo Sánchez, 
siu apodo, hijo de Manuel y de Solera, 
de 43 años de edad, casado, labrador, na
tural de Viliamiel, que ha tenido su últi 
ma residencia eu Carabanchel Alto, como 
dependiente del Manicomio del Dr. Ez -
querdo, ignorándose su actual paradero 
y cuyas señas personales son: estatura 
regular, más bien alta, de faociones abul
tadas, cara redonda, pelo negro entre-
cauo, nariz y hoca regulares, color bueno, 
vestido- como los jornaleros de su país, 
para que en término de 10 días, que e m 
pezarán á contarse desde ol en que tenga 
lugar su publioacióu en la Gaceta de Ma 
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca aute este Juzgado (piso bajo 
de la Casa Consistorial), con objeto d- oír 
una notificación y emplazamiento en causa 
que instruyo contra el mismo y otro por 
hurto de dinero. 

Al propio tiempo excito el celode todas 
las Autoridades tanto civiles como mili
tares y agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de di
cho procesado, que es de presumir se e n 
cuentre por el partido judicial de Torrijos, 
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á que correspoude el pueblo «le su natura* 
loza, y caso de sor habido, procedan i su 
prisión y remisión á la cárcel de esto par
tido con tas seguridades convenientes 

Dado en Gotate á 23 Junio de 1890 .= 
Miguel de Entrambasaguas.=Por su man
dado, Camilo •'.arcia. = Es copia.=Gamilo 
García. 

N A V A L C A R N E R O 
D. Diego López Moya, Juez «le instruc

ción de Navalcaruero y su partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á dos sujetos, de oficio cha l ane s ó tratan
tes en caballerías, nombra lo uno Lorenzo 
Santa María, de unos 60 años de edad, de 
estatura regular, color moreuo, vestido 
de pana negra, con gorra de pelo y alpar
gatas abiertas, y el otro de 23 á 27 arios, 
de estatura regular, delgado, con señales 
de viruelas y vestido con blusa rayada, 
pantalón claro deslucido, alpargatas ce
rradas y hoiua, cuyo nombre y apellido 
así como la naturaleza y vecindad de am
bos no constau. que en los días 13 y 14 
del corriente mes vondierou en Casarru-
bios >.el Monte un caballo y una muía á 
dos vecinos del mismo pueblo, para que 
dentro leí térmiuo de 10 días comparez
can en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que en el mismo se instruye 
por sustracción de f i chas caballerías á 
Prudencio Blasco y Nicolás Martin, veci
nos de Chapiuería; bajo apercibimiento de 
quo transcurrido sin verificarlo, les para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Navalcaruero á 18 de Junio 
de l890.=Diego López Moya.—Por man
dado de S. S., José de la Morena. r 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
Eu virtu 1 de providencia diotada en 

el día de hoy por el Sr. D. Ismael Aranda 
y Navarro, Juez municipal é ¡uterino de 
primera instancia y de instrucción del 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y 
9 U partido, en las diligencias de ejecución 
de la sentencia dictada en la causa crimi 
nal seguida contra Pedro Bayón Plaza, 
por hurto de caza, se sacan á la venta eu 
pública subasta, por tercera vez, que ten 
drá lugar en la sala audiencia do este 
Juzgado, el lia 29 de Julio próximo, y 
hora de las diez le su mañana, las fiucas 
siguientes: 

Una tierra eu el sitio lo la Tejera, en 
térmiuo de..la Vi l la del Escorial, de fane 
ga y media de cabida: que liúda cou la 
vía férrea; que ha sido tasada eu 100 pe 
setas. 

Un huerto en el mismo sitio, de cabida 
tros celemines, que linda con la anterior 
y camino de San Lorenzo, que ha sido ta 
sada en 150 pesetas, y por tanto hacen en 
junto 830 pesetas; so advierte que para 
tomar parte en la subasta, hay que oon-
signar previamente sobre la me>a del Juz 
gado el 10 por 100 del importe del ava 
lúo; que esta tercera subasta se verifica 
sin sujeción á tipo, y que las referidas 
fincas carecen d* titulo posesorio, y que 
los autos donde más por menor apnrece se 
encuentran de manifiesto en la Escribanía 
del actuario. 

Real Sitio de Sau Lorenzo del Escorial 
i 21 le Mayo de 1890 .=V . ° B . °= Ismae l 
A r a u d a . = E l Secretario, M. Pico Martínez. 

finado, llamados Matías y Agustín Gómez 
Bernauz, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezcan, si les conviene, eu 
este Juzgado á hacer uso de su derecho 
eu los referidos autos; apercibidos que si 
no lo verifican, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Torrelaguna 21 de Junio de 1890.=El 
Escribano, Luis Gutiérrez. 

Juzgados municipales 

T O R R E L A G U N A 
Eu virtud do providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia de este 
partí lo, en los autos abintestato de Ma 
ria;i>j Ueniau/. y Arribas, se cita y llama, 
por término de 30 días, á los sobrinos del 

LAS ROZAS 
D. Jesús Salcedo y Plaza, Juez muni

cipal de este pueblo de Las Rozas. 

Bago saber que en este mi Juzgado 
penden autos de juicio verbal civil se
guidos en rebeldía á iuslancia de D. Joa
quín Cardin Pérez, de esta vecindad, so
bre pago de pesetas contra D. Joaquín de 
Orejuela, que io es de la de Madrid, y 
en cuyos autos ha recaído seuleucia. que 
copia la á la letra su parte dispositiva 
lice así: 

«Fallo que debo dé condenar como 
coudeuo en rebeldía á D. Joaquín de Ore
juela al pago al demandante D. Joaquín 
Cardin Pérez de las 3.» pesetas 13 cént'-
mos, importe de la demanda, asi como 
también á las costas causadas y que se 
causen eu esto Juicio.» 

Y coa el fin do que llegue á conoci
miento del expresado declarado rebelde 
D. Joaquín de Orejuela, so hace saber por 
el presente, eu cumplimiento á lo preve
nido en el art. 709 de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Dado en Las Rozas á Í&Ú de Junio de 
1 890 . = Jesús Salcedo.=Por su mandado, 
Gregorio Maroto. 

TORREJON DE ARDOZ 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

municipal de esta vil la, dictada en ol día 
le la fecha, en los autos de juicio verbal 
que sigue D. Domingo Baroa contra Doña 
Jeuara de la peña y sus cuatro hijos Ci 
priano, Amonio, Mariano y José Hernán
dez de la Peni, so saca á la venta en pú
blica subasta la finca siguiente: 

Una casa de planta alta y baja, sita 
en esta villa, callo del Cristo, núm. 27 
antiguo y 33 moderno: con la que liúda 
por su frente, por la derecha, con casa de 
Ceíestiuo Sauz, y por la izquierda y es
palda eon pajar y corra! de los herederos* 
de D. Benigno Fernández; ocupa una su 
perficie de 1.331 pies, y ha sido valuada 
en 1.122 pesetas. 

Cuyo remato deberá leuor lugar en la 
audiencia de este Juzgado el día 22 «le 
Julio próximo, á las nueve de su mañana; 
debiéndose hacer presente que la certiti 
caoióo supletoria del titulo de propiedad 
de dicha fiuca se halla de manifiesto en 
Secretaria para que pue lau examinarla 
los que quieran tomar parte eu la subas
ta, quienes deberán couformarse con ella 
y no tendráu derecho á exigir ningunos 
otros, y que para tomar parte eu aquélla 
deberán los lioitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de dicha casa, y que no 
serán admitidas posturas que no cubran 
las dos terceras partes de aquél. 

Torrejón de Ardoz 17 Junio 1890.= 
V.° B.°=Justo Sampelayo.=El Secreta
rio. Ildefouso Alonso. 

general ha señalado el día 9 de Agosto 
próximo, á la una de su tarde, para la ad
judicación eu pública subasta, bajo el 
presupuesto do 23.167*68 pesetas, de las 
obras de reparacióuy reforma del Labora
torio de Farmacia práctica y reconstruc
ción del Laboratorio de química biológica 
de la Facultad de Farmacia d¿ esta Corte. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos proveuidos por la instrucción de 11 
da Soptiembre de 1836, en Madrid ante 
este Centro directivo, en doude se halla 
de manifiesto el proyecto para conoci
miento del público. 

Eu el mismo Centro y en los Gobier
nos civiles de las provincias se admiten 
pliegos dosdo esta fecha basta el día 1 in
clusive del citado Agosto. 

Las proposiciones se ajustaráu al mo
delo siguiente: se escribirán en papel se
lla lo de una peseta y SR preseutarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la 
oarla de pago de la Caja general de Depósi
tos ó de alguna sucursal, que acredite se 
ha consignado previamente para tomar 
parte en la subasta la cautidad de 300 
pesetas en motálico ó en efectos de la 
Deuda pública. 

Eu el citado día y hora se procederá 
á la apertura de los pliegos presentados, 
y ii e.l caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá eu el 
acto al sorteo eutre las mismas. 

Dirección genera l 
de Instrucción púb l ica 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 16 del actual, esta Dirección 

Modelo de proposición 

D. N. N., veciuo de.,., enterado del 
anuncio publicado con fecha... y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de.., se compromete á tomar 
á su cargo la construcción do las mismas, 
cou estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones (si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá «con 
la rebaja de... por ciento»). 

(Fecha y firma del propone:.te.) 

Condiciones particulares que, además de las 

facultativas del proyecto y de las yene • 

rales aprobadas por Real decreto de 11 

de Junio de ÍS86, luin de reyir en la 

contrata de dichas obras. 

1 .* Para el otorgamiento de la escrilu 
ra, justificará el contratista haber pagado 
los gastos de inserción del anuucio de la 
subasta en la Gaceta de Madrid, y haber 
consignado en la Tesorería Central el 4 
por 100 de la cantidad eu que se le adju
dicó el remate, bieu en mutálico ó eu 
efectos de la Deuda pública. 

2.* Es obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato auto ol Nota
rio del Gobierno en Madrid, y «lar princi 
pió á la construcción de las obras en el 
término de 10 días, que empezará á con 
tarse desde la fecha de la aprobación 
del remate, bajo peua de pérdida dol de 
pósito que hizo para lomar parte ou la 
subasta, avisando á la vez quién es el 
Arquitecto que le dirigirá las obra?. 

3.* Con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Arquitec
to menso alíñente, se acreditará al contra
tista el importe de las obras ejecutadas, 
que deberán terminarse eu el plazo de 
cuatro meses. 

1.* Trans urrldo el plazo de garantia, 
fijado en tres meses y aprobada la recep 
ciou definitiva de la< obras, podrá solici
tar el contratista la devolución do su 
fianza, justificando hab^r satisfecho la 
coutribución de subsidio. 

Madrid 2 de Junio de 1890.=EI Direc
tor general, V. Santamaría. 

Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas 

Programa para el concurso ordinario de 1891 
uta Real Academia en cumplimiento de sus estatal* 

T E M A P R 1 M K R O 

Historia jurídica de las diferentes espe

cies de censos. Justificación del enfitéutic* 

en sus oriyenes y en la actualidad. *iontra 

los que le impuynaron y excluyeron de al~ 

y unos códiyos modernos, como institución 

feudal. Introducción y vicisitudes del cen 
so consiynativo en sus relaciones con las 

leyes canónicas y civiles que prohibían tJ 

condenaban él préstamo á interés. 

T K M A S E G U N D O 

De$¡K>blación y repoblación de la Penín

sula desde el reinado de los Reyes Cató

licos hasta nuestros días.—Dfjcumentos y 

datos estadísticos que demuestran uno y 

otro fenómeno.— Causas que más directa

mente los explican. 

Eu este concurso se observarán la* 
reglas siguientes: 

L * El autor de la Memoria que re
sulte premiada obtendrá una medalla d<t 
plata, 2.300 pesetas en dinero y 200 ejem
plares de la edición acá lémica de la obra. 

2.* La Academia podrá también con-
oeder á cualquiera de los autores el titulo 
de Académico correspondiente, si nallare 
en su obra mérito extraordinario. 

3 / La Academia, adjudique ó no et 
premio, se reserva declarar accéssit á las 
obras que cousidere dignas, el cual con
sistirá eu un diploma, la impresión de la 
Memoria y la entrega al autor de 200 
ejemplares do ella. 

Se reserva asimismo el derecho de im
primir las obras á que adjudique premio' 
ó accéssit, aunque sus autores no se pre
senten ó los reuuncieu. 

1.a Las obras que hayan de optar 4 
premio so señalarán con uu lema y se re> j 

mitirán al Secretario de la Academia, 
hasta las doce de la noche del 1.° de Octu
bre del año IS91. Su extensión no podrá 
exceder de la equivalente á un libro de 
300 páginas, impresas en planas de 37 
lineas de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 
en el texto y del 8 en las notas. 

3,* Los autores de las Memorias u 
obras á que la Academia adjudique ol 
premio ó accéssit-, conservarán la propie
dad literaria de ellas. 

No se devolverá, en ningún caso, e\ 

ejemplar de las Memorias presentadas i 
concurso, aunque no obtuvieren premio 
ni accéssit. 

6.* Cada autor remitirá con su trabajo 
uu pliego cerrado, señalado en la cubierta 
con el mismo lema de la Memoria respeo" 
tiva, y que eu la parte interior conteug» 
su firma y la expresión de su residencia-

7.* Adjudicado el premio ó accéssit i 
cualquiera Memoria ú obra, se abrirá « n 

Junta ordinaria el pliego cerrado á qu» 
corresponda, inutilizando los demás en I* 
Junta pública general en que s»* hag11 '* 
solemne adjudicación. 

8. ' A los autores que no llcneu I** 
condi iones expresadas, que en el pliego 
cerrado omitau su nombre ó que pong f t 0 

otro distinto, no se otorgará premio. Ta» 1 ' 
poco se dará á los que quebranten 
anónimo. 

9.* Los Académicos do número 3 ° 

pueden aspirar á ninguno de los premio*' 
Madrid 20 de Mayo de l 8 9 0 . = P<>r 

acuerdo de la Academia, José Garcí* 
Barzauallana. Académico Secretario p , , f ' 
peluo. 


